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:{Qué se audito?

Las acciones realizadas en 2018 por la CEAV en cuanto al
funcionamiento del Registro Nacional de Victimas (RENAVI), la
operacion del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparacion
Integral (FAARI), los mecanismos acceso y la oportunidad en la
entrega de medidas de ayuda, asistencia y reparacion integral,
la capacidad operativa, la profesionalizacién para la atencién a
victimas, la congruencia de la normativa para la atencién a
victimas, en términos de su contribucién a objetivo de reparar
el dafo a las personas que hayan sufrido algin dafo o
menoscabo econémico, fisico, mental, emocional, o en general
cualquier peligro o lesién a sus bienes juridicos o derechos
como consecuencia de la comisiéon de un delito o violacién a
sus derechos humanos.
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;Por qué se practicé esta
auditoria?

CRITERIOS DE SELECCION

De acuerdo con los diagnésticos de la planeacién
nacional, la falta de atencién oportuna durante los
primeros momentos de afectacién a las victimas, la
insuficiencia de personal en las éareas que
proporcionan atencion a las mismas, asi como la falta
de implementacion del Servicio Civil de Carrera en las
entidades responsables, ha ocasionado que no se
garantice a éstas el acceso efectivo a las medidas de
ayuda, asistencia y reparacion integral del dafo.

La Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos en los articulos 1°, 17 y 20 reconoce y
garantiza los derechos de las victimas de los delitos y
violaciones a los derechos humanos, en los cuales se
establece que es obligacién del Estado mexicano
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos, asi como prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a estos derechos, en los
términos que establezca la ley.

El 9 de enero de 2013 se expidi6 la Ley General de
Victimas (LGV) que mandaté la creacién del Sistema
Nacional de Atencién a Victimas (SNAV) y de la CEAYV,
como érgano operativo de dicho sistema.

La LGV senala que las victimas recibirdn ayuda
provisional, oportuna y rapida de los recursos de
ayuda de la CEAV, la cual tiene la obligaciéon de
atender, asistir y, en su caso, reparar a las victimas del
delito y de violaciones a los derechos humanos,
cometidos por autoridades del orden federal.
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Principales resultados de la auditoria

Los resultados de la fiscalizacion mostraron que, en 2018, la poblacién potencial de victimas de delitos y de violaciones a los derechos
humanos susceptible de ser atendidas por CEAV fue de 121,919 victimas, de las cuales 112,917 (92.6%) correspondieron a victimas
de delitos del fuero federal, y 9,002 (7.4%) correspondieron a personas que presentaron quejas ante la CNDH, la ASF comprobé que
la CEAV no contd con los criterios para cuantificar a la poblacién potencial, por lo que se carecié de un sustento metodolégico que
le permitiera cuantificar su dmbito de accién.

Asimismo, se verificé que, la Comision reportd, en 2018, la incorporacién de 9,097 victimas de delitos y de violaciones a los derechos
humanos al Padrén Nacional de Victimas, el 7.5% de la poblacion potencial; asimismo, se comprobd que la informacién incorporada
en la plataforma del Registro Nacional de Victimas (RENAVI) correspondié al nimero de victimas atendidas por la comision, por lo
que los datos contenidos en dicha plataforma, no constituyen un padrén nacional en el que se consideren a todas las victimas de
delitos y violaciones a derechos humanos del fuero federal.

En cuanto a la informacién contenida en el padrén de victimas, se verificé que el 67.4% (6,133) proviene del Registro Federal de
Victimas (REFEVI) cuya integracion estd a cargo de la CEAV, en tanto que en el 32.6% (2,964) no acreditd su origen, ya que la
plataforma no contiene dicha informacion; asimismo de las 9,097 victimas atendidas por la CEAV, no se identificé el tipo de atencion
queseles proporciond, ya que no se contd con criterios en los que se indique la informacién minima que debe contener dicho registro.
Ademds se verifico que, en 2018, a 3 afios de operacion de la Plataforma del RENAVI, la CEAV firmé 22 (68.8%) convenios de
colaboracién con los gobiernos de las entidades federativas, quedando pendiente la firma con 10, por lo que informacion contenida
en dicho registré no fue de cardcter nacional.

En cuanto ala operacién del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparacion Integral (FAARI), se verificé que, en 2018, la CEAV proporcion6
recursos econdmicos a 3,813 victimas a las que otorgé 23,015 medidas de atencion por un monto de 625,164.2 miles de pesos. Se
comprobd que la CEAV no contd con el numero de victimas a las que se les reparé el daio, ni contd con criterios para determinar el
tiempo que se proporcionardn medidas de atencién a las victimas, lo que limité determinar el grado en el que la CEAV contribuyé a
la atencién del problema publico.

Se verificé que, a 5 anos de haberse mandatado en la reforma de la Ley General de Victimas del 3 de mayo de 2013 el establecimiento
de un Servicio Civil de Carrera para los Asesores Juridicos, la CEAV no ha implementado dicho servicio, ni conté con avances o fechas
estimadas para su establecimiento, por lo que en 2018, no existié certeza de que su personal actuard bajo estdndares de
profesionalizacién adecuados.

Principales acciones emitidas

La atencidn de las recomendaciones emitidas por la ASF permitird fortalecer la gestién de la CEAV, en cuanto a contar con criterios eficientes,
objetivos e integrales que le permitan disponer de un padrén de victimas de alcance nacional, y mejorar la administracién de dicho padrdn, a fin
de contar con informacién de las victimas de delitos y violaciones a los derechos humanos a nivel nacional, que sea completa, confiable y de
calidad, que permita la identificacién del tipo de atencién proporcionada, asi como la generacion de informacion estadistica de calidad; se cuente
con los convenios de transmision de informacién con todas las entidades federativas para la adecuada integracién del Registro Nacional de
Victimas, y se establezca un registro sistemdtico de las victimas que han dejado de recibir recursos del patrimonio del FAARI y de los fondos de
emergencia por considerar que se atendid su situacién de victima restituyéndolas a la situacién anterior a la comisién del delito o violacién de sus
derechos humanos, a fin de evaluar los efectos de las medidas implementadas por la CEAV para la reparacion integral del dario a victimas.

Escanea el codigo y descarga el informe de auditoria completo.
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